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PUNTO Oí SUSORIPeiÓN PNÍIIO Bí lUglRiPUOH

■3 XABASOXA

Bn la Admlnletraclón del Bo mt I*, «1U 
en la Imprenta de la Casa-Hoeplcto de Mlserl- 
«ordia.

Lm  auacrlpclonee de fuera podrán baeeree 
•ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
' letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

^1 Regente de dicha Imprenta.

so u ito.—w t u bj ir o  *s
Loa edtctoa y anuncioa obligadoa al pago do 

Inaérelón, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loa que ae reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precie de venta.

Números sueltos, * céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
OB LA PROVINCIA DB XARACOÍA

PgRíÓDICí) PÚBLICA ÜlAS, EXCEPTO LOA DOMINOOS

nmedtatamenxe que loa ares & «caldee y Secretarioa reciban 
este BoMTln, dispondrán que ae dje un Mamplar en el elíio de «es» 
lumbre, donde permanecerá beata el recibo del aigulente.

Loa «ros. Secretario» cuidarán, bajo su mas .atracna roafeasa- 
MUdad, do conservar ios númeroo de este BoLnftn, coleccionado» 
ora.uxadavenu careen encuadernación, que deberá verificarse ai 
snal de cade semastre. ■

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

8. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 5 Septiembre 1905.)

SECCION PRIMERA 
MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
‘ limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° 

de la ley de 22 de Febrero del año 1902;
8. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta las 

°otizaoioues diarias ofioiales de la segunda quince- 
bu del mes aotual, se ha servido declarar que el 
^po medio del cambio en el indicado periodo ha 
sido el de 31*95 por LOO, correspondiendo, en su 
consecuencia, una reducción de 24 por 100 en las 
liquidaciones de derechos que para su pago en oro 
Se efectúen en las Aduanas durante la primera 
quincena del mes de Septiembre próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. , ,

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de 
Agosto de 1905.— Eohegaray—Sr. Director geue- 
^l de Aduanas.

(Gaceta 1 Septiembre 1905).

Caza.
Relación nominal de las licencias de uso de armas, caza, 

pesca, para cazar con reclamos de perdiz, burone8i gal
gos y podencos, concedidas por este Gobierno de provin
cia, durante el mes de Agosto último, y que se publi
ca de conformidad con lo dispuesto en la prescripción se
gunda de la Real orden de l.° de Julio de 1902.

NOMBRES PUEBLOS FECHA

Antonio Fierres.......  
Gregorio Rocañín. ... 
Mariano Herrero.........  
José Bastor.................  
Ricardo Sánchez........ 
Manuel Salteraín..... 
Eusebio Lostalé .......  
Gregorio Calmarza. .. 
Ceferino Ribera.........  
Cándido Jesús...........  
Ricardo Lacosta.........

Antonio Renancio. .. 
Isidro Lacabra.........
Mariano Cenarro. . 
Blas Ferrando......... .  
Francisco García....
Francisco Montalvo. . 
Ignacio Marín.............  
Francisco González... 
Pascual Santa Pau.. . 
Felipe Mario...............  
Martín Malo................  
Mariano Laguna.,., .

Zaragoza.............
Idem............... . .
Idem...................  
Idem...................  
Torres de B. ., 
Torazo..a..........
Tauste.... .. . 
Calatayud......
Zaragoza.............  
Sos....................... 
Idem..................  
Da roca................  
Zaragoza............. 
Idem... ............. 
Idem..................  
Idem............. .. 
Idem................... 
Idem................  
Daroca................  
Zaragoza.. .........  
Idem................. 
Idem................... 
Idem..................  
Idem...... . .  ..., 
Idem...................
Monegrillo.........
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NOMBRES PUEBLOS
d 8 FECHA NOMBRES PUEBLOS

d 8 Q. a

José Minguijón...........  
Silvestre Ariza...........  
Joaquín Gascón.........  
Agustín Albesa.........  
Ramón Dupla.............  
Julián Ruiz.................  
Salvador Burgos.. .. 
Manuel Ferrer.............  
Máximo Zalaya........
Mariano Ara...., ... 
Luciano Martínez.......  
Manuel Martínez........ 
José Mancebón.........  
Antonio de la Cierva.. 
Santiago Marcos.... 
Francisco Blascos . . 
Vicente González.......  
Antonio Apalategui.. 
Macario Gracia............ 
José Luis Guillen. ...
Vicente Pablo... .. 
Ped ro Laseca 
Tomás Boyoste .... 
Francisco Bargas .... 
Emeterio Torres......... 
Isidro Peguera...... 
Joaquín Sta. Ursula.. 
Lorenzo Saujuan.... 
Ricardo Aznar............  
Teodoro Palos.............  
Emilio Moreno...........  
Mateo Estage.......... 
Pedro Gracia ....... 
Benjamín Salvador... 
Domingo Aznárez.... 
Tomás Bajea............... 
Manuel García .........  
Eusebio Urzáiz........... 
José Gazol...................  
Gregorio Azcárraga... 
Marcelino García....
Calixto Palacio... 
JuanBaaso... . 
Segundo Basso. . 
Vicente Pasamar. 
Pascual Larrodé,. 
Juan Zaldívar .. 
Manuel González. 
José Medrano.... 
Joaquín Ruiz.. . 
Juau Moreno. . . 
Julián Díaz......  
Antonio Seguer.. 
José Avila........  
José Trébol......  
Modesto Salavera. 
GregorioGuillén.. 
Florentín Clavaría 
Pascual Gutiérrez 
Tomás Lanaspa... 
Remigio Lorén.... 
Miguel Sáez.-... . 
Juan Gómez......... 
Ildelfonso Artajos . 
Toribio Francia ... 
Pascual Navarro .. 
José Miñana.........  
Joaquín Peirona... 
Celestino Layas... 
Isidro Castañón.. 
Rudesindo Peralta. 
Luis Blas....... . .. 
Leoncio Acensión . 
Juan Chordu.........  
Anacleto Pablo.... 
Simeón Tejero . .. 
Isidro Chueca.......  
Manuel Tabuenca.

Carenas... 
A riza.......  
Zuera. ... 
Magullón.. 
Zaragoza.. 
Tarazona.. 
Zaragoza.. 
Idem........ 
Gallur.... 
Zaragoza.. 
Calatorao.. 
Idem........  
Tauste.... 
Zaragoza., 
Idem........  
Idem.......
Idem.. ., 
Idem........  
Idem..,... 
Idem...... 
Idem........  
Tarazona . 
M uel., .. 
Zaragoza.. 
Tarazona.. 
Tauste ... 
A riza.......  
Zaragoza . 
ídem.. .. 
Idem........  
Idem..... 
Idem. ... 
Idem........  
ídem........
Idem, . 
Idem........ 
Idem. ... 
Idem.. .. 
Idem........ 
Idem.......  
Idem.........  
Tarazona , 
Salvatierra 
Idem.......
Borja........
Tnunte....
Tarazona..
Idem. ...
Zaragoza..
Cuarto...
Novillas,.
Zaragoza.
Idem........
Idem........
Utebo .... 
Belcliite .
Zaragoza., 
Idem. ...
Idem.........
Idem........ .
Idem.........
Rpila.........
Belcliite..,
Utebo
Galatayud 
Gallur....
Morata de Jalón.
Magallón...........
Zaragoza.............
Idem...........  ....
Idem........ ... . . .
Idem... . .............
Fuentes de Ebro.
Trasmoz.............
Borja...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
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Agustín Montorio ... 
Gregorio Cardona ...
Marcelino Cardona ,, 
Manuel de Val .........  
Nicolás Gracia............  
Lorenzo Foncillas. ... 
Nicolás Foncillas.......  
José López................... 
Santiago-Baus...........  
Matías Fillat............... 
José Godos .............  
Gregorio Gil...............  
Francisco Hernández.. 
Emilio Sierra ....... 
Clemente Castejón. .. 
Matías Julián ... ... 
Joaquín Millán.........  
Benito Galán.......... 
Faustino Albalad....
Francisco Seles....
Rafael Calvo............. 
Valeriano Vázquez ... 
Basilio Hernández.... 
Pedro Puente .. .. 
Clemente Colón .......  
Joaquín Pemán.........  
Felipe Navascués....
Enrique García.........  
Eugenio García .. . 
Fermín Lalaguna.. . 
Juan Millán ............ 
Mariano Ezquerra ...
Emilio Guevara.... 
Eugenio Casau.......... 
Santos Polo............ . .  
Antonio Lázaro .... 
Francisco Solanas ,. 
Félix Félez ... ......... 
Leonardo Sánchez ... 
Nicanor Villa............. 
Luis Aznar................  
Ricardo Piccib..........  
Ramón Cisneros .. ., 
Cetndoqio A raíz ... 
Ramón Miguel......... 
Joaquín Herrero........  
José Ezquerra....... 
Luciano Hernández... 
Manuel Miramón...... 
Mariano Fernandez .. 
Julio Campón .......... 
Santiago Pelegrín....... 
Silvestre Urbieta....... 
Matías Pastor.............  
JorgeJordana.............  
Antonio Ximénez.. .. 
Mateo Azpeitia.........
Pascual Espoleta........ 
Manuel Gil.................. 
Felipe Amador.,.. .. 
Gregorio A riño..........  
Antonio Pérez............ 
Antonio Castillo......... 
Segismundo Callizo.. 
Tomás Peyrona........... 
Elias Fuertes............ 
Agapito Ferriol.......  
Mariano Lacarta...... 
Antonio Causín ..... 
Teodoro 1 erín............  
José Serrano .............  
Miguel Arregui. .. 
Tomás Zueco............... 
José M Pasamar........  
Bernardo Melero........  
Miguel Romeo.........  
JoséRoch....................  
Jacinto Marín........... ..

Borja................. 
Idem...............  
Idem................  
Idem................  
Idem................  
Idem................  
Idem................. 
Zaragoza...........  
Idem .. .. .... 
Idem................  
Idem................  
Idem................  
Gallur......... .. 
Idem................. 
Godojos.............  
Grisén,.. ...........
Villarroya. . 
Quinto.............. 
Zaragoza......... 
Idem................  
Barcelona........  
Tabuenca. ... 
Morata de Jalón. 
Litago............. 
Luna................  
Idem................. 
Tiermas ... ... 
Aléala de Ebro.. 
Remolinos.......  
Sigues............... .  
Zaragoza...........  
Tauste................  
Idem..................
Idem..................
A riza.
Zaragoza. .. .
Calalayud.........
Idem...................
Santa Cruz de G
Zaragoza. 
Idem ...
Idem......., 
Tarazona.' 
Remolinos 
Utebo ... 
Baduies... 
Tauste.... 
Toaos. ... 
Fréscano. 
Carenas... 
Gallur. ... 
A ¡agón. .. 
Idem......... 
Zaragoza.. 
Idem........  
Idem........
Idem....
Idem........  
Idem.........  
Idem........
Idem... .. 
Idem........  
Aguarda.. 
Egea..........  
Riela.......... 
Munébrega. 
Utebo... . 
Tarazona... 
Zaragoza .. 
Gallur. . . 
Tarazona.. 
Idem......... 
Idem. ... 
Idem.......... 
Idem.........  
Zaragoza. . 
Idem.........  
Muel.......
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NOMBRES PUEBLOS
a 8Q. ® FECHA

Justo Benedí............... Brea.....................c 18 Agt.° 1905
José Martín............... Remolinos. ... c 18 » »
Eusebio Valero........... Beichite..............c 18 » »
^'«uciRco Labuera .. ídem ................... 0 9

19
> »

^00100 Soria. .. ... Zaragoza.................. c » >
¿ulian I rain............. bleiu................. G » »
^dro Gutiérrez... . 
Manuel Franco--------  
"Osé Franco------------- 
trapío Giol-----------  
Antonio Aranaz-----  
Manuel Ferna ndez.... 
¿nmitivo Pérez-----  
Manuel Perrí... .... 
Mariano rtigas------- 
^annago Pérez--------- 
^olipe Pellejero------- 
^raciauo Gracia-------  
yedro Huiz------------- 
"Osé Vergara---------- 
domingo AllBasoba.. 
Antonio Cebrián. ... 
^baatián Cebrián..,
erónimo Martínez... 

Marcial González...., 
^miro Seco............... 
Alfonso Gaspar........... 
W Martin...............  
Manuel Arnal...........  
^fónimo Hernández, 
^nque Martínez.......  
rJ^Sono Samper.......  
plixGórriz..:...........  
, °nbio Baltasar..... 
^.oon Leciñena............  
^hpe Roque............. 
^lcolás Moliner .... 
.üláaa Lázaro..........  
,dtonio Viamonte ...

Vital lé........  
S Sáinz...................  
^droLitago........ ... 
O^ñardo Montorio. ..

Grávalos ... 
p Clnto Martínez. ... 

ancisco Serrano ... 
Guerrero.........  

JoSéT?ab°rdeta.......  
^.8e Ierren...............  
q r8ilio Miguel......... 
Lerafín Sánchez......... 
. artín Domínguez.... 
Í>ín Paul............  
íel'X Mar....................  
fc^ñín Boned.............  
JellPe Gallús.............  
u^tiago Ierren........  
jazmín Marqués.........  
^is Beltrán...........  
í^rmelo Palú.............

Lozano .......... 
Jas Blasco...............  
bSino Murillo....... . .  
??>lio Vililla ........ 
¿10ente Gracia...........  
BQuelOrtiz............... 
* ¿acampa....... 
®edo Mino...............  
pin i lio Navarro .. .. 
h dro M. Mágica .... 
b. mingo Lostao........ 
Qu??1® Sel?olburo* • • • 
tia]8^0 Banget.......  
b 1(1 omero S. Miguel. 
hade6to Cristóbal.... 
b mtu Martínez.........  
h¿C,i.rio Gracia..........  
^h0 Oria................

Tnr»zona.............
Buibuente ...
Idem..................
Belmente............
Vilialba.............
Rgea..................
Ta azona............. 
Idem..................  
Idem................. 
luern.................  
Idem...............  
Idem...................  
Idem... ............... 
Idem...................  
Pan iza.................
Idem.................
Idem.................
El Burgo de E...
A riza.................
Galatayud ........ 
Zai agoza........... .  
Idem.................  
Idem.............. 
Idem.................  
Alhama........
Egea.................. .
Zaragoza.......... 
Idem.................... 
Tauste................. 
Tarazón?............  
Alagón............... 
Cadrete.............  
Fuentes de Ebro. 
Zaragoza...........
Cariñena............
Maltón.. ... ..
Borja...................
Tierga......... . ...
Plasencia de J...
Longares............
LaAlmunia... . 
Borja. ............ 
Idem....................  
Egea....................  
Borja............ . ...
Zaragoza.............  
Idem................... 
Idem................... 
Idem..................  
Idem......... . ... 
Idem..................  
Idem..................  
Idem.................
Idem...................  
Da roca...............  
Zaragoza....,... 
Villamayor......... 
Villanueva de G. 
Manchones...., 
Villanueva.........
Egea...................
Candiel...............
Gallur.................
Zaragoza............. 
Novillas.............  
Novallas............ 
Tarazona.............  
Idem ............... .
Nombrevilla. ... 
Egea..................  
Cosuenda...
Riela, ....
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Zaragoza 1 de Septiembre de 1905.—El Gobernador, Juan 

Sánchez Lozano.

NOMBRES PUEBLOS
c 
§ 
Q. A

FECHA

José Antonio Baró... Zaragoza............. c 30 Agt.0 1905
Vicente Consejo......... Idem........ , . .. 0 30 » »
Julián Rodríguez. .. Idem................. G 30 > »
Senén Martin ............ Daroca ............. C 30 »
Andrés Sanz......... '..aspe............... ... C 30 > »
Victorino Zaro......... Borja............... . G 30 » »
Juan Obesan............. Cadrete............. C 30 » »
Manuel Sancho.......... Novillas. , ,. .. G 30 » »
Benito Guiu............ Vnlamayor.,.

Cadrete......... . . ..
C 30 » »

Pedro Lázaro............... c 30 » »
Manuel Longas........ Escó.................... H 30 » »
Ramón Grasa.............. Egea................... H 30 > »
Rafael Vera............... Tauste................. H 30 » »
Mariano M itioli........ Zaragoza ........... P 30 » »
Pascual Andrés....
Antón 10 Gómez ........
Saivador Esteban ....

I lem........... . . ... o 31 » »
Idem................... c 31 » »
A riza................... C 31 »

Manuel Esteban......... Idem................... C 31 » »
Felipe Salvatierra... Alagón............... C 31 » »
Modesto Querol........ Villanueva de G. c 31 »

NOTA La inicial A, puesta en la tercera casilla indica uso de ar
mas: la C, licencia de caza: la P, licencia de pesca; la H, licencia de 
hurón; la G, de galgos, y ía R, reclamo de perdiz.

»

»

»

»

»

»

»

»

>

»

»

Negociado 3.°— Circular.
El Alcalde de Mediana participa á este Gobier

no, que se ha presentado la enfermedad variolosa en 
un ganado lanar del vecino de dicho pueblo Manuel 
Salinas Duera, habiéndosj adoptado las precaucio
nes necesarias para evitar la propagación de la ci
tada enfermedad.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos limí
trofes.

Zaragoza 5 de Septiembre de 1905.—El Gober
nador, Juan Sánchez Lozano.

SECCION CUARTA*”

¿dminiatrición de Hisienda de la pniiieii de Zaragoza,

Contribución Industrial.
4? trimertre de 1903.

Relación da los industríalas de esta capital que d u- 
raute dicho período han sido declarados fallidos 
por la Tesorería de Hacienda de esta provincia.

Bernardiuo Burriel, sombrerero, 141*53 pesetas.
Timotea García Inés, vinos, 19*09.
Bernardo Lumbreras Hernández, ídem, 12*87.
Mateo Arroyo Morte, ídem, 12*87.
Cecilio Barranco Franco, ídem 35*74.
Eduardo Sánch z Angela, abacería, 42*89.
Joaquín Martínez Blesa, ídem, 35'74.
Justo Royo Viliagrasa, bodegón, 19*30.
Domingo Aznar Pérez, ídem, 19*30.
José Marsella Vicente, ídem, 19*30.
Ildefonso'Hernáudez Martínez, ídem, 19*30.
Martín Sanlueña Orón, ídem, 19*30.
Simón Suso Soria, carbonería 21*45.
Maximino L ’h<'z Rosa, café económico, 5*72.
Andrés O óu M< lina, ídem, 5'72.
Pedro Muel Bueno, huéspedas, 19*30.
Mariano Solana Novales, ídem, 19'30.
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Clara Abadía Estepilla, ídem, 19‘30.
Joaquín Sauchola Millán tablajero, 33‘95.
Carmen Rubio, ídem, 28‘60
Pascual Sánchez Sánchez, ídem, 10‘72.
José Rubio, ídem, 8‘94
Pedro Mateo Blasco, ídem, 5'72.
Simón Escudero Peguero, aceite, 5‘72.
José Hernández Usul, cacharrería, 12‘87.
Hermanos Barberán, camisolines, 19 30.
Cándido Amigo Mur, agentes pompas, 89‘35.
Manuel Casarnayor Gayan, ídem ídem, 89‘35.
Esteban Quílez Casbas, id m ídem, 89‘35.
Julián Romeo Almenara, abonos, 17‘87.
Pedro Arellano Sauz, cómisin.hista, 26-22.
Domingo Doce L^pez, í >em, 78‘63.
Manuel López Corté-, 2 vacas lecheras, 14‘29
Ensebio Ortiz Ortiz, 1 ídem ídem,7‘15.
Vicente Sediles Agua-', 2 ídem ídem, 14‘29.
Antonio Díaz Junco, 1 ídem ídem, 714.
Valero Sauz Gil, 1 ídem ídem, 7*15.
Angela Gómez Bonilla, 2 ídem ídem, 14‘30.
Pedro Pariei Pronget, fábrica de barnices, 35‘74.
Vicenta Vida Bruued, ídem vidrio, 85‘78.
Pascual Domenech Guate, ídem vinos, ll‘01.
Mateo Diarte Biel, ídem gaseosas, 16 01.
Ensebio Andrés y Compañía, ídem chocolate, 17‘87.
Eugenio Andró* López, ídem moler canela, 20‘73.
María Lahoz Minguiñón, comadrona, 8*09.
Aurelia Iglesias Fernández, ídem, 8*14.^ ,
Mariano Jiménez Marquina, Abogado, 15*06.
Román Burgaíeta Fuste), Procurador, 41*28.
Francisco Pellicer Seguer, horno ,7*15.
Benigno Sancho Rubio, alpargatero, 14*29.
Manuel Junqueras, armero, 19*30.
Martín Mario, barbero, 19*30.
Gervasio García Sauz, carpintero, 21*45.
Santiago Ruiz Serrano, ídem, 19*30.
Crescencio Monreal Pérez, cubero, 19*30.
José Ruiz Gómez, herrero, 19*30.
Pedro Serres Serres, ídem, 5.
Ramón Moneva Catalán, hojalatero, 16*08.
Luis Fando Sebastián, fábrica de pan, 5.
Antonio Velilla Calvo, sastre, 19*30.
Ventura Carrillo Sánchez, sillero, 18*30.
Nicolás Jimeno Aured, venta caza, 48*61.
Raimunda Pérez Alaver, ídem tocino 48*61.
Encarnación Blasco Laborda, ídem ídem, 48*60.
Rosa Carabellas, ídem ídem, 48*60.
Escolástica Laborda Gruña, ídem ídem, 48*60.
Lorenza Mayandía Aznar, ídem ídem, 48*61.
Escolástica Laborda Gruña, ídem ídem, 48*61.
Raimunda Perez Alvarez, ídem ídem, 48*61.
Eugenia González Lapuente, chamarilero, 25*73.
Antonio Serrano Alonso, ídem, 25*73.
Simón Sobrevilla, ropavejero, 25*73.
Basilio Zuñor Jiménez, hierro viejo, 25*73.
Juan Gutiérrez Torres venta papel fumar, 25*73.
Teresa Borja Bueno, tiro carabina, 25*73.
Enrique Abuelo, 1 caballo transporte, 17*16.
Nicolás Quintín, 2 ídem ídem, 34*32.
Pedro Aznar José, 1 ídem ídem, 17*15.
Rafael Forcada, 1 ídem ídem, 17*15.
Antonio Gargallo, 2 ídem ídem, 34*31. ,
Pedro Yarraga, 2 ídem ídem, 34*31.
Joaquín Lana, 1 ídem ídem, 17*15.
Francisco Fraguas Lahoz, 8 ídem ídem, 137‘24.

Félix Casa Pujol, prestamista, 321*66.
Petronila Pueyo, ídem, 321*66.
Manuel Elivegni, ídem, 321*66.
Pedro Crespo, ídem, 321*66.
Vicente Torres Sádaba, bodegón, 12*87.
Bonifacia López Moreno, barbero, 19*29.
Julián Biel Gracia, calzado, 38*60.
Juan Míales Ferrer, ídem, 38*59.
Félix Comía Cruz, pompas fúnebres, 89*35.
Francisco Griñón Sierra, ídem, 89*35.
Manue1 Noguerado Sedín, corredor fincas, 5647. 
María Molina Fuentes, vinos (aire libre), 25*^3, 
Manuel-Ma güiro M mu, frutas. 19*30. _
Alberto Moreno López, vinos («iré ibr ). 25*73. 
Bernardmo Otbriaíú Lig és, cumestibe1, 19*30. 
Anselma Laugarjta Rigal, tnb agero, 9'18.
Miguel Tutor Vázquez, ebpendedor frutos, 137‘9&« 
Angel Viiaza R ncul, aves y oazs, 48’61.
María M-nó Asín, «ves y caza, 48*61.
María Caro^vi 11, prestarui tu, 321*66. _ 
Mariano Raba iáu Domeqne, cen ales, 64*57.
R gino Aguiar Muñoz, frutas y hortalizas, 19‘3C. 
Manuel Pastor Timoteo, corred r de fincas, 
Bernardo Vicente Millán. harinas por menor, 38*6 
Dominica Górriz Casaos, Venta de carne 48*61. 
María Cortés, prestamista, 321*66. .

Lo que se hace púb ico en esto periódico oficia 
de conformidad con lo que dispone el art. 158 de 
Reglamento de la Contribución industrial vigente- 

Zaragoza 31 de Agosto de 1905.—El Adminis
trador Hacienda.

Tsaorom de Haciende, de ¡a provincia de Zaragoza,
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia ^ 

y la «Gaceta de Madrid» & forasteros la providen
cia de segundo grado.

D. Vicente Maluenda Arenas, Recaudador de 
Hacienda en el pueblo de Gallocanta;
Hago saber: Que en el expediente que me hall° 

instruyendo por falta de justificación en las ouen* 
-tas de material de primera enseñanza pertenecien* 
te al año 1902, de esta población, he dictado la 81* 
guíente. ,

^Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art, 66 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el segundo grado de api10' 
mió y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en 1» 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyente9 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo se procederá iñ* 
mediatamente al embargo de todos sus bienes,, s0' 
ñalando al efecto las fincas que han de ser objet° 
de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del par
tido para la anotación del embargo». J

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los qt*6 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no b® 
podido indagarse, se les notifica por medio de 
presente, que por duplicado se remite á la Tésore 
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t in Of ic ia l  de 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispon
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el artículo 142 de la instrucción de 26 de Abrí de 
1900, á saber:

Relación que se cita.
D. Alejandro Esprit, 25 87.
En Gallooanta á 29 de Agosto de 1905.—El Re

caudador, Vicente Ma uenda.

"SSCÜÍON QUINTA
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Movimiento de la población.
, Los Sres. Jueces municipales de Jos putb^s que 

continuación se expresan no han remitido á <-sta 
Jefaotura, antes del día 5 del actual, corno está mau- 
dado, el movimiento de la población registrado en 
8U$ respectivos distritos durante ei próximo pasado 

de Agosto.
Les ruego lo verifiquen inmediatamente para 

evitar molestas reclamaciones.
Zarng iz a  6 de Septiembre de 1905.—Ei Jefe de 

Estadíatica, A.íredo Romeo.

Juzgados gue se citan.
Abanto, Aceren, Agón, Aiberite, Albeta, Alcalá 
Moucayo, Acamen, Almochuel, Aimonauid de 

*a Cuba, La Aímuuia de D.* Gouin-, Alpartir, 
Anento, Artieda, Asín, Bagüés, Vaiconohán, Bar
bóles, Biel, Biota, Bisimbre, Burdaiba, Bujaraioz, 
“Hlbuente, Bureta, El Burgo de Ebro, El Buste, 
p^bañas, Calatayud, Campillo, Caspe, Ciaies, Codo, 
-hiprana, Daroca, Egea de los Caballeros, Epila, 
Earasdués, Fariete, Figueruelas, Frasno, Fuenoal- 
^ras, Fuendetodos, Fuentes de Jiloca, Godojos, 
jllueca, Jaraba, Jaulín, Lagata, Langa, Letux, 
gitago, Lobera, Lumpiaque, Magallón, Malear, 
^aleján, Maluenda, Mara, Mequinenza, Mézalo- 
oha, Mianos, Monreal de Ariza, Montón, Morata de 
"alón, Morata de Jiloca, Navardún, Oívés, Oroajo, 
^era, Paniza, Pedresas, Perdiguera, Pina, Plenas, 
“°zuel, Puebla de Albortón, Puendeluna, -Remoli
dos, Ruesca, Ruesta, Samper, Séstrica, Sos, Ta- 
boenca, Tobed, Torralvilla, Torrehermosa, Torre- 
^Paja, Torrellas, Undués de Lerda, Urrea de Jalón, 
^ed, Valdehorna Valpalmas, Velilla de Jiloca, 
*era, Vierlas, La Vilueña, Villafranca de Ebro, Vi- 
banueva del Huerva y Vistabella.

Dis t r it o  min e r o  d e Za r a g o z a
Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

Provincia ha dictado, con fecha 10 de Julio de 1905, 
siguiente *
Providencia: De conformidad con lo que en la 

¿2^ anterior propone el Sr. Ingeniero Jefe de este 
atrito minero, he acordado decretar: Que una 

firme la providencia que otorgue la concesión 
? U mina de hierro denominada «Santa Constan- 

n181*) número 1.011, del término municipal de Cal- 
se notifique al dueño de esa mina y á los délas 

^lindantes «SanLuis»,núm.7O8, «Calcuta», núme- 
j.0 915, y «Demasía á Espilla», núm. 990, la exis- 
.,10ia de una faja entre esas concesiones ó espa- 
10 franco sin la medida legal para formar una 

concesión y que constituye una demasía, que po
drán solicitar dentro del plazo de treinta días, á 
contar de la fecha de la notificación y publicación 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, si ya no 
lo hubieran hecho; entendiéndose, que transcurri
do dicho pl*zo de treinta días sin haber solicitado 
la concesión de esa demasía ninguno de los propie
tarios de las minas colindantes, se concederá al pri
mer particular que Li pida, según dispone el ar
tículo 66 del R glamento de 16 de Junio de 1905».

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se pu- 
bdca en este periódico oficial con el carácter de 
notificación á los interesados ausentes de la capi
tal y que unrecmi en ella de representante 1-gal, 
sf-gúu dispone el artículo 135 del Reglamento de 
16 de Junio de 1905 y para conocimiento del pú- 
blio -, conforme al artículo 70 del citado Regla
mento.

Zaragoza 5 de Septiembre de 1905.—Sebastián 
Sáduz Santa María.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Aguas.
E¡ Sr. G 'bernadnr se ha servido acordar, con 

fechn 27 de Julio ú:timo, lo siguiente:
«Visto el expediente promovido por D. José 

Muya para que se le autorice derivar del tío Jilo- 
c h , en término muni ipal de Marero, tres mil litios 
de agua por segundo para usos industriales:

Resultando que presentada y admitida la instan
cia con el proyecto é instruido el expediente que 
previene la Instrucción de 14 de Junio de 1883, 
se pasó éste al Ingeniero Jefe de Obras públicas, el 
cual lo devuelve manifestando que son suficientes 
los documentos que lo constituyen, y como conse
cuencia se anunció la petición en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de 2 de Febrero último, con 
la relación de los propietarios á quienes afectan 
las servidumbres que con la obra tratan de impo
nerse, señalando un plazo de treinta días para que 
las Corporaciones y particulares que se creyesen 
perjudicados pudieran presentar las reclamaciones 
pertinentes:

Resultando que transcurrido dicho plazo sin ha
berse formulado ninguna oposición, fué remitido 
el proyecto á informe de la Jefatura de Obras pú
blicas, la cual designó al Ingeniero afecto á la 
misma D. Lucio Felipe Pérez para que sobre el 
terreno hiciera la confrontación del mismo con el 
fin de emitir el informe que previene la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883, el cual es evacuado con fe
cha de 24 de Mayo último:

Resultando que pasado el proyecto y expediente 
al Consejo provincial de Agricultura, Industria 
y Comercio y más tarde á la Comisión provincial, 
estas dos Corporaciones opinan que puede otorgar
se la concesión solicitada, de conformidad con lo 
propuesto por la Jefatura de Obras públicas en el 
informe antes citado:

Considerando que en la tramitación del expe
diente han sido cumplidos todos los requisitos que 
previene la Instrucción de 14 de Junio de 1883;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le están conferidas por el art. 218 de la 
citada ley de Aguas de 13 de Junio de 1789, ha
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b c 'T'Íh íLi dutfrizHr á D. J )■ é M ya pura derivar 
dei i L: J i oe * t -* mi< ;iun de «g:hi por «eguiuio 
de tiempo, eu térmiuo de Murcio, con destino á 
usos índastrittieH, bajo las ccndiciones siguientes:

L* Las obras se ejecutarán con sujeción al 
proyecto presentado, en la parte que no se modi
fiquen p<»r estas pr^cripoiones y bajo la inspección 
del Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas, ó del per
sonal en quien éste delegue, siendo de cuenta del 
interesado ios gastos que ocasione di ?ha inspec
ción.

2 .a Durante la ejecución de las obras el conce
sionario presentará eu la Jefatura de Obras púb i- 
cas e| proyecto detallado de aliviadero de superfi
cie que deberá construirse sobre la toma y la bo
quilla del túnel.

3 a El concesionario garantiza la dotación de 
agua que actualmente se aprovecha para riegos y 
cuya toma se hace eu la boquera y desagüi proyeo- j 
tado. " , . |

4 .a La coronación de la prca» ha de estar si
tuada 10‘25 metros más b-ija que la impostilla de 
coronación de la boquilla del túnel.

5 .a Esta concesión lleva consigo la imposición 
de acueducto y la declaración de utilidad pública 
sobre todos los terrenos a que afecta el trazado, 
tanto en la conducción de las aguas cómo en su 
evasión al río, y las ocupaciones temporales que 
sean necesarias para la ejecución de las obras, pre- 
vió pago á los dueños de los terrenos del valor con
venido ó del que se determine por los trámites que 
prescribe la ley de Expropiación.

6 .a El interesado empezará las obras á los se
senta días en que se le notifique la orden de conce
sión y las terminará á los treinta meses desde la 
misma fecha. , ,

7 .a Esta concesión se hace sin perjuicio de ter
cero, sin responsabilidad para el Estado y dejando 
á salvo los derechos de los particulares.

8 .a Caducará esta concesión por incumplimien
to de lo prevenido en cualquiera de las anteriores 
cláusulas». , .

De orden del Sr. Gobernador se hace público en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , según previene el art. 24 de 
la Instrucción de 14 de Junio de 1883, toda vez 
que el interesado acepta las anteriores condiciones.

Zaragoza l.° de Septiembre de 1905.—El Inge
niero Jefe, Pelegrín Sans.

S K GülO 21 S B X1' A
Intentados sin efecto los conciertos gremiales 

para cubrir el impuesto del cupo de consumos se
ñalado á esta villa para el año de 1906, el Ayun
tamiento y asociados en Junta municipal de la 
misma, tienen acordado proceder al arriendo á 
venta libre, por el término de uno á tres años, de 
todas las especies sujetas al impuesto, mediante 
subasta pública que se celebrará el día 17 de este 
mes, á las diez, en la Sala Consistorial, con sujeción 
al pliego de condiciones que s-> halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Si esta «ubasta no tuviese resúltado favorable, 
se celebrará la segunda el día 27 del actual, á. la 
misma hora y local, bajo el tipo de las dos terceras

pa tes del que sirvió para la primera, y sólo por 
el término de un año. , .

N g divas las anteriores subasta-*, tienen asimisr 
mo acordado que se proceda al arriendo con la 
cuitad de v^nta exclusiva al por menor y po- 
término de un año, de los grupos de íquidos, car
ne** y sal, conforme á los a líenlo* 291 y siguientes 
del Reglamento vigente, celebrándose las Huuastas 
respectivas en los días 8, 16 y 26 de Octubre próxi
mo, en el r- ferido local y horás indicada»; cuyo 
pliego de oondi -iones se encontrará de manifiesto 
al púb ico en la Secretaría de esta Oorporaoión.

Villhf Cliché 3 de Septiembre de 1905.—El AL 
caldo, Melchor Romea.

ingresos 
hallad

El presupuesto municipal ordinario de 
y gastos de esta vida para el año 1906, se 
de manifiesto al público, eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días couse' 
cutivos. m

L >s Fayos 3 de Septiembre de 1905.—El AlcaL 
de, Lorenzo Domínguez.

D. Santiago Vinuesa, Secretario del Ayuntamien* 
to constitucional de la villa de Los B'ayos; .
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario formado en esta localidad para el año 190b, 
en concepto de ingresos, capítulo 9.°, art. 5.°, apa* 
rece consignada la cantidad de 1.511 pesetas 40 
céntimos que resultan de déficit, á cubrir con arbi
trios extraordinarios, según la siguiente tarifa:

Artículos.

Unidad Precio 
medio.

Arbitrio.
Consumo 
que se cal

cula al 
año.

PRODUCTO 
anual.

Kgs. Pesetas. Pesetas. Kilogs. Peseta»;

Paja............. 100 2 0‘05 17.779 388*95

Leña............. 100 1‘75 0*15 4.150 622*45

POTAL. 1.511^

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de U 
provincia, expido la presente, visada y sellada por 
el Sr. Alcalde, eu Los Payos, á 3 de Septiembre 
de 1905.—Santiago Vinuesa.—V.° B.°—El Alca** 
de, Lorenzo Domínguez.

Sin resultado los encabezamientos gremiales, el 
Ayuntamiento y asociados han acordado hacer 
efectivo el en cabezamiento de todas las especies de 
consumos, para el próximo año de 1906, por na®' 
dio de las siguientes subastas:

A venta libre, por uno á cinco años.
La primera, el día 16 del corriente mes y la 90' 

guuda, el día 26.
A -a exclusiva, la primera, el día 5 de Octubr 

próximo, la segunda el día 15 y la tercera el día » 
del mismo, cuyos pliegos de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ay»11^ 
miento, ,

Sobradiel 4 de Septiembre de 1905.—El Aloald i 
Delfín Pérez.

No habiéndose presentado reclamación alguu* 
contra ' el pliego de condiciones formado paia
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subasta del arbitrio de matacía de cerdos, dicho 
aoto se verificará en esta Casa Consistorial, el día 
15 del actual, á las diez de la mañana, debiendo los 
•icitadores sujetarse en un todo á lo dispuesto en el 
mencionado pliego al hacer sus proposiciones.

Glallur 3 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Pablo Sierra.

A los efectos legales se hallará expuesto al pú- 
mioo, por término de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el presupuesto ordinario 
Para el año 1906.

Olvés l.° de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Martín Roy.

. En la Secretaría de este Ayuntamiento y por 
tiempo de quice días se halla expuesto al público el 
Presupuesto ordinario para 1906.

Erla 30 de Agosto de 1905.—El Alcalde, José 
^asierra.

De conformidad con lo prescrito en el párra- 
3-°, artículo 161 de la vigente ley Municipal, os

arán de manifiesto, en la Secretaría del Ayunta
miento, las cuenta» municipales del mismo, corres- 
pudientes á ios años de 1903 y 1904, por término 
(le quince día*, á contar del l.° al 15.

Jarqne L° de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Wio Forniés.

Da plaza de Inspector de carnes del Ayunta
miento de esta villa se halla vacante por traslación 

61 que la desempeñaba: su dotación consiste en 90 
Poetas anuales, satisfechas por trimestres vencidos 
. e* presupuesto municipal, y lo que le produzcan 

igual..s de 80 caballerías mayores, 60 menores 
herraje.
admitan solicitudes hasta el 15 del actual.

“rea 4 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, Cíe
nte Pmina,

। Durante un plszo de quince días, contados desde 
Aserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

$e ia, provincia, se hallarán de manifiesto, en la 
jetaría de este Ayuntamiento, las cuentas mu- 
Olpales correspondientes ai ejercicio del presu- 

in e8t.° de 1904, acompañadas de ios documentos 
Mitigativos y á los efectos prevenidos en el ar- 

8.®ul° 161 de la ley Municipal. Dichas cuentas han 
d» ° aPr°tiadas por la Junta municipal y pub ica- 

ren la Sala Capitular, y durante dicho peiíudo 
tiempo podrán los vecinos examinarlas y pre- 

.‘Mar las reclamaciones ú observaciones que esti- 
ti^ Prooedentes; pasado dicho plazo no se admi- 

a ninguna.
de los Caballeros 4 de Septiembre de 1905. 

^1 Alcalde, L. Ousculluela.

uu PÍftzo de veinte días, contados desde 
8e ] Wicaoión de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 

aliará de manifiesto, en la Secretaría de este 
ladeamiento, el registro fiscal de edificios y so- 
tie_ de este término; durante dicho peíodo de 
log j P°drán examinar dicho documento todos 
ti Q^^esados y presentar cuantas reclamaciones 

-pri vaciones estimen procedentes.
de *08 Caballeros 4 de Septiembre de 1905. 

Alcalde, L. Ousculluela.

El proyecto de presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1906, se hallará expuesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, contados desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

Alhama 4 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Lisardo Herranz.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por 
espacio de quince días se hallan de manifiesto los 
documentos siguientes:

El presupuesto municipal ordinario para 1906- 
Liquidaciones de ingresos y gastos de 1904.
Presupuestos extraordinario y refundido del 

año 1905.
Mallén 2 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 

Mariano Pérez.

En esta Secretaría municipa 1 se encuentran de 
manifiesto, por término de quince días, los docu
mentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1904 con 
sus presupuestos adicional y refundido para 1905.

Las cuentas municipales de 1904.
Y el proyecto del presupuesto municipal for

mado para 1906
Bulbuente 4 de Septiembre de 1905.—El Al

calde, Amado Moreno.—E- Secretario, León Car- 
nicer.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo, firmaio  para el ejercicio de 1906, se hallará 
expuesto ai público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, contados 
desde ti siguiente al en que aparezca inserto este 
edio'o en el Bo l e t ín  Of ic ia l . .

Moióu 5 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Domingo Simón.

El proyecto d^l presupuesto municipal ordinariá 
de este pueblo, formado para ei año 1906, se hallaro 
de manifiesto al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince día*, al 
objeto de que puedan presentar contra el mismo 
la* reclamaciones oportuna*.

E Fraguo 4 d« Septiembre de 1905.—El Alcal
de, Juiián Sediles,

Por finar el contrato y de acuerdo con la Junta 
de Médicos de est" partido, desde el día 29 de Sep
tiembre del año actual se hallará vacante la plaza 
de Médico Cirujano de esta villa con el sueldo anual 
de 175 pesetas por la titular y 2.325 por las igualas, 
pagadas por trimestres vencidos.

Las solicitudes documentadas se dirigirán á esta 
Alcaldía hasta el día 20 del corriente mes, donde se 
halla el pliego de condiciones.

Erla 4 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, José 
Lasierra.

Por término de quince días, estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el Registro fiscal de edificios y solares, formado con 
arreglo á las disposiciones vigentes, á fin de que 
puedan examinarlo ios interesados y reclamar de 
agravio si en ello se consideran perjudicados.
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Las Pedresas l.° de Septiembre de 1905.—El 

Alcalde, Bernardo Gordúu.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1906, el Ayuntamien
to y Junta de asociados han acordado proce
der al arriendo á venta libre, por espacio de uno á 
cinco años, á cuyo efecto se celebrará la primera 
subasta el día 17 del actual y hora de las diez, en 
la Sala Consistorial; si en dicha subasta no se pre
sentasen lioitadores, tendrá lugar la segunda el día 
29 de los corrientes, á la misma hora; y si tampoco 
tuviese efecto se celebrará el arriendo á la exclusi
va por un año, cuyas subastas en su caso se celebra
rán en los días 10 y 21 del próximo mes de Octu
bre, todo con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de mauifie-ito en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Fuendejalón 5 de Septiembre de 1905.—El Al
calde, Manuel Moreno.

La plaza de Veterinario inspector de carnes de 
esta localidad se halla vacante por no haberse pre
sentado aspirante alguno en el corriente año.

Su dotación consiste en 200 pesetas anuales, sa- 
tisfeohas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, y loque le produzcan las igualas de , 
caballerías que se le conduzcan.

Las instancias documentadas se dirigirán al señor । 
Alcalde por término de treinta día*, contados desda 
la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Monterde 3 de Septiembre de 1905.—El Alcalde,
Manuel Aparicio. ।

El presupuesto municipal ordinario, formado 
para el año próximo de 1906, *e halla expuesto al 
público, en laS cretaría de este Ayuntamiento, por 
el tiempo y á los efectos reglamentarios. i 
Fayón 28 de Agosto de 1905.—El Alcalde, S. Sal- 1 
vado.

El proyecto de predupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos, formado para el próximo año 
de 1906, se halará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, duran
te los cuales podrán hacerse las reclamaciones que 
orean pertinentes

Alborge 4 de Septiembre de 1905.—El Alcalde 
ejerciente, Miguel Barillo.—P. S. M., José María 
Calderaro, Secretario.

Para cubrir el cupo de consumos de este pueblo, 
para el año 1906, el Ayuntamiento y la junta de 
asociados acordaron proceder al arriendo de todas 
las especies sujetas al impuesto, bajo las condiciones 
del pliego que obra en Secretaría, y cuyas subas
tas tendrán lugar:

Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 16, 
Segunda, el día 23 del actual.

Para el arriendo con venta á la exclusiva.
I.6, el día 30 de Septiembre.
2 .a, el día 5 de Octubre y
3 .a, el día 13 del mismo. . .
Lo que se hace público para conocimiento de los 

interesados en las subastas,

Utebo 4 de Septiembre de 1905.—El Alcalde. 

Casimiro Picapeo.

D. Miguel Barriga Herrero, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Badales;
Certifico:Que en el presupuesto municipal ordina

rio para el año 1906, en el capítulo 9.°, art. d . , ap 
rece consignada la cantidad de 1.091*07 pese as p 
concepto de arbitrios extraordinarios a impone 
sobre los artículos siguientes:

Kilo»*.

Artículos.
Unidad.

Kilog*.

PRECIO 
medio

Peeela*.

Grava
men 

de la 
unidad.

Peseta*.

Paja............ 100 2 0‘20

Leña........... 100 2 0‘20

To t a l

2.786

2.670

Producto 
que se 

calcula.

PBODÜCIO 
anual.

Pétela*.

557*20

534

1.091*20

Y para sa inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1® 
I provincia expido la presente, que autoriza

Alcalde en Badales á tres de Septiembre de IJUO. 
—Ei Secretario, M guel Barriga.—V.° B.°—El A
calde, Julián Maicas.

A los efectos legales y por espacio de quino) días 
oonsecutiv -s, contados desde el siguiente al, ^deU 
fecha del presente estarán expuestas al púb ico, eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento, las 
nicipales correspondientes á los ejercicios de lo 
y 19J4; así como también el proyecto de presii' 
pu stu ordinario firmado para el año de 1906.

T'a'imoz 31 de Agosto de 1905.—El Alca « 
Gregorio Audía.

S&UU1UN SEPÍLíMA
JUZGADOS DE PU1MEIU INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación. .

Eu virtud de lo dispuesto por el Sr. 3\ieí 
instrucción del distrito de San Pablo de esta c^P 
tal, en providencia de este día y causa oontraP® 

Blasco del Pon, sobre lesiones, seoitaá Pedro 
Molina, vecino de esta ciudad, que habitó calle 
Maríá Agustín, número veinticinco, y cuyo aoto^ 
paradero se ignora, para que el día once del actu 
á las nueve de la mañana, se presente ante la ’ 
de lo criminal de esta Audencia, Secretaría de 

José Molina, para su asistencia al juicio ora 
dicha causa, bajo apercibimiento de que de no 
rificarlo le parará el perjuicio que haya 

Zaragoza cinco de Septiembre de mil nove 
tos cinco.—El Escribano, Justo Emperador^^

IMPU^KT* VXL HOSPICIO


